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Concordia, 2 de Mayo de 2024. 
Expte. N° 26.929-DE                   

ORDENANZA SR. ELBIO A. SCHEY SOL. 
SOLUCION  

A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CONCORDIA 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1°.- Exímase del pago de los 

Derechos de Inscripción y Multa en concepto de 
la registración a favor del Sr. Elbio Alfredo 
Schey, DNI N° 5.807.708, de los inmuebles 
registrados en las siguientes Cuentas: 
a) Cuenta N° 2294-17, Partida Provincial N° 
5381, Partida Municipal N° 15.939, inscripta a 
nombre de SCHEY ELBIO ALFREDO Y 
OTROS. 
b) Cuenta N° 2294-18, Partida Provincial N° 
5355, Partida Municipal N° 15.940, inscripta a 
nombre de SCHEY ELBIO ALFREDO Y 
OTROS, en virtud de los considerandos 
precedentes. 
 
ARTÍCULO 2°.- Dese conocimiento de la 

presente a la Dirección General de Rentas y a la 
Dirección de Catastro, ambas de la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de Concordia, 
a los fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO 3°.- Remítase copia de la presente 

al Sr. Elbio Alfredo Schey para su notificación y 
demás efectos. 
                                                                                             
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 
 
SALA DE SESIONES “EVA PERON” 2 de mayo 
de 2024. 
 
Lic MAGDALENA RETA DE URQUIZA 
Presidente 
Dra. VERONICA NATALIA DELGADO 
Secretaria 
 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de mayo de 
2024 
 

ORDENANZA Nº 38.319 

 
Téngase por Ordenanza Municipal, 
comuníquese, publíquese, regístrese y 
archívese.- 
 
Dr. FRANCISCO AZCUE 
Presidente Municipal  
Cr. PABLO SEBASTIAN FERREYRA 
Secretario de Hacienda. 

 
 

Concordia, 16 de Mayo de 2024 

EXPTE: 27.739 - DE          
ORDENANZA S/ SUBDIVISION DE TERRENO 
POR PARTE DE LA SRA.MARIA ESTER NOYA 

SITO EN CALLE TENIENTE IBAÑEZ N°537.- 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CONCORDIA 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1º.- APRUEBASE con carácter de 

excepción al Código de Ordenamiento Urbano 
(COUT) según Ordenanza Nº 38.104/23, la 
subdivisión solicitada por la Sra. MARIA ESTER 
NOYA DNI N° 4.835.188, en relación al 
inmueble ubicado en Manzana Nº1.538, Plano 
de Mensura Nº 707, Partida Provincial Nº 
50.995, conforme el considerando de la 
presente. 
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente 

para su conocimiento a la Dirección de Catastro 
y al Departamento de Obras Publicas.   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 
 
SALA DE COMISIONES “EVA PERON” 16 de 
mayo de 2024. 
 
Lic MAGDALENA RETA DE URQUIZA 
Presidente 
Dra. VERONICA NATALIA DELGADO 
Secretaria 
 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de mayo de 
2024 
 

ORDENANZA Nº 38.320 

 
Téngase por Ordenanza Municipal, 
comuníquese, publíquese, regístrese y 
archívese.- 
 
Dr. FRANCISCO AZCUE 
Presidente Municipal  
Arq. ALEJANDRO ERNESTO LOPEZ 
Secretario de Desarrollo Urbano  

 
 

Concordia, 16 de Mayo de 2024. 
                                    
Expte. N° 28.022-SC                 

ORDENANZA SOBRE ADHESION A LA LEY 
PROVINCIAL N° 10.933 

ENERGÍA ELÉCTRICA SOSTENIBLE. 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CONCORDIA 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1°.- Adherir, en todos sus términos, 

a las disposiciones contenidas en la Ley 
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Provincial N° 10.933 de “Energía Eléctrica 
Sostenible”, en virtud de los considerandos 
precedentes.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Facultar al Departamento 

Ejecutivo Municipal a tomar las medidas 
necesarias para la efectiva aplicación e 
implementación de la Ley a la que se adhiere en 
virtud de la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese.- 
 
SALA DE SESIONES “EVA PERON” 16 de 
mayo de 2024. 
 
Lic MAGDALENA RETA DE URQUIZA 
Presidente 
Dra. VERONICA NATALIA DELGADO 
Secretaria 
 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de mayo de 
2024 
 

ORDENANZA Nº 38.321 

 
Téngase por Ordenanza Municipal, 
comuníquese, publíquese, regístrese y 
archívese.- 
 
Dr. FRANCISCO AZCUE 
Presidente Municipal  
Arq. ALEJANDRO ERNESTO LOPEZ 
Secretario de Desarrollo Urbano 

 
 

DECRETO N°690/2.024. 

Concordia, 30 de Mayo de 2.024.  
VISTO que se debe ausentar en horas de la 
mañana de la ciudad, el Señor Presidente 
Municipal, Dr. FRANCISCO AZCUÉ, y el señor 
Secretario de Gobierno, Dr. LUCIANO 
DELL'OLIO, por temas relacionados con la 
Administración Municipal y,  
CONSIDERANDO:  

Que se estima pertinente poner a cargo 
de la Presidencia del Departamento Ejecutivo 
Municipal, al Sr. Secretario de Jefatura de 
Gabinete, Arq. EDUARDO MARTIN CAMINAL. 

Que la atención de la Secretaría de 
Gobierno y Jefatura de Gabinete se encomienda 
al Sr. Secretario de Hacienda, Cr. PABLO 
SEBASTIAN FERREYRA, sin perjuicios de sus 
funciones específicas.  

Que en consecuencia corresponde 
proceder a dictar la presente disposición.  

Que el dictado de la presente medida 
se efectúa en uso de las atribuciones conferidas 
al Departamento Ejecutivo Municipal, por el 
Artículo 107° de la Ley 10.027, modificada a 
través de la Ley N° 10.082-Ley Orgánica de los 
Municipios de Entre Ríos, según T.O. Decreto 
N°4706/12 del Poder Ejecutivo Provincial.  
Por ello,  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1°.- Poner a cargo de la Presidencia 

del Departamento Ejecutivo Municipal, al Sr. 
Secretario de Jefatura de Gabinete, Arq. 
EDUARDO MARTIN CAMINAL, a partir del día 
de la fecha y en horas de la mañana.  
 
ARTICULO 2°.- Encomendarla atención de la 

Secretaría de Gobierno y Jefatura de Gabinete 
al Sr. Secretario de Hacienda, Cr. PABLO 
SEBASTIAN FERREYRA, sin perjuicios de sus 
funciones específicas.  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese- 
 
Dr. FRANCISCO AZCUE  
Presidente Municipal  
Dr. LUCIANO DELL’OLIO 
Secretario de Gobierno  

 
 

DECRETO N° 692/2.024. 

Concordia, 31 de Mayo de 2.024  
VISTO que se ha reintegrado a sus funciones, el 
señor Presidente Municipal, Dr. FRANCISCO 
AZCUÉ, y el señor Secretario de Gobierno, Dr. 
LUCIANO DELL'OLIO, a partir del día de la 
fecha en horas de la mañana y,  
CONSIDERANDO:  

Que se encontraba a cargo de la 
Presidencia del Departamento Ejecutivo 
Municipal el Sr. Secretario de Jefatura Gabinete, 
Arq. EDUARDO MARTIN CAMINAL.  

Que refrendará el presente Decreto, el 
Sr. Secretario de Hacienda, Cr. PABLO 
SEBASTIAN FERREYRA, a cargo de la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete.  

Que en consecuencia corresponde 
proceder a dictar la presente disposición.  

Que el dictado de la presente medida 
se efectúa en uso de las atribuciones conferidas 
al Departamento Ejecutivo Municipal, por el 
Articulo 107° de la Ley 10.027, modificada a 
través de la Ley N° 10.082-Ley Orgánica de los 
Municipios de Entre Ríos, según T.O. Decreto 
N° 4706/12 del Poder Ejecutivo Provincial.  
Por ello,  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1°.- Pónese en posesión de su 

cargo, al Señor Presidente Municipal, Dr. 
FRANCISCO AZCUÉ, a partir del día de la 
fecha y en horas de la mañana.  
 
ARTICULO 2°.- Reintegrase a sus funciones y 

cargo el señor Secretario de Gobierno, Dr. 
LUCIANO DELL'OLIO, a partir del día de la 
fecha y en horas de la mañana.  
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ARTICULO 3°.- Reintegrase a sus funciones y 

cargo al Sr. Secretario de Jefatura Gabinete, 
Arq. EDUARDO MARTIN CAMINAL, a partir del 
día de la fecha y en horas de la mañana.  
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 
 
Arq. EDUARDO CAMINAL  
Jefe de Gabinete 
Cr. PABLO SEBASTIAN FERREYRA 
Secretaria de Hacienda   

 
 

 
Concesión N° 408 

 

Boletín Oficial Publicado por la Secretaria de 
Gobierno y Hacienda - Dirección de Asuntos 
Jurídicos  - Según lo dispone Artículo 108° 
Inciso II) de la Ley 10027 – y su modificatoria 
10082 – del Régimen de las Municipalidades de 
Entre Ríos.- 
 

EDICIÓN DE 5 PÁGINAS 


